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(•aceía del 16 de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones ex- 
]>uestas por eí Ministerio de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.1 Con arreglo al pre

supuesto presentado á las Cortes 
('onstituyentes y por ellas autoi i
zado ínterin recae definitiva reso
lución, la plantilla dedicho Minis
terio se compondrá: de un Subse
cretario, Jefe superior de Adminis
tración, con 12.500 pesetas anua
les; dos Directores generales, Je
fes superiores de Administración, 
ron 12.500 pesetas; un Jefe de 
Contabilidad de primera clase, Je
fe de Administración de primera 
clase, con 8.750 pesetas» cinco Je
fes de Administración de primera 
clase con 8.750 pesetas; ci^co id. 
de segunda, con 7.500 pesetas; 
('¡neo id. de tercera, con 6.500 pe
setas; cinco Jefes de Negociado de 
primera clase, con 6.000 pesetas, 
cinco id. de segunda, con 5000 pe
setas; cinco id. de tercera, con 
4.000 pesetas; 15 Oficiales de Ad
ministración de primera clase con 
3.500 pesetas; 15 idem. de segun
da, con 3.000 pesetas; 15 idem.de 
tercera, con2.500 pesetas; 15 Es
cribientes primeros, Oficiales de 
Administración de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas; 15 id. segun
dos, id de quinta id., con 1.500pe
setas; 20 id. terceros, Aspirantes 
á Oficial, con 1.250 pesetas; un 
portero mayor, con 3 000 pesetas; 
un primero, con 2.500 pesetas; im 
segundo, con 2.000 pesetas; seis 
id. terceros, con 1.750 pesetas; seis 
jd. cuartos, con 1.500 pesetas: 10: 

id. quintos, con 1.250 pesetas, y 
16 mozos, con 1.000 pesetas.

Art. 2.* Queda suprimida la 
plantilla especial del Archivo, y 
los empleados que presten sus ser
vicios en el mismo pertenecerán 
en adelante á la plantilla general.

Art. 3.° Los empleados de la 
Sección de Autografia, que cobra
ban sus sueldos de gastos de Se
cretaría, serán también incluidos 
en la plantilla general.

Art. 4.° Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores re
ferentes á esta partida del presu
puesto.

Madrid 1.® de Julio de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
dé la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sa gasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaria del Ministerio 
de la Gobernación por decreto <¡e 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración civil, Subsecre
tario del mismo, á D. Alvaro Gil 
Sauz, cuyo cargo viene desempe
ñando en dicho Ministerio.

Madrid 1.a de Julio do 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaria del Ministerio 
de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración civil, Director 
general de Administración local, 
á D. Feliciano Pérez Zamora i1 cuyo 
ce^gb viene desempeñando en dí-

. -.
Madrid l.° de Julio de 1869.— 

Francisco Serrano.—El Ministr0

de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaria del Ministerio 
de la Gobernación por decreto do 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administración civil, Director 
general de Establecimientos bené
ficos, sanitarios y penitenciarios, 
á D. Mariano Ballestero y Dolz, 
cuyo cargo viene desempeñando 
en dicho Ministerio.

Madrid l.° de Julio de 1869.— 
Francisco Serrano - El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. x

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración civil de primera cla
se, encargado de la Contabilidad 
del mismo, á D. Manuel Tomé y 
Vercruysse, cuyo cargo viene des- 

[ empeñando en dicho Ministerio.
Madrid l.° de Julio de 1869.— 

Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
tee Sagasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de- la nueva organización 
dada á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración civil de primera clase 
del mismo á D. Fmñcisco Javier 
Carratalá. que viene desempeñan
do el cargo de Oficial de la clase 
pe primeros de diého' Ministerio.

Madrid l.° de Julio de 1869 —

Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma 
teo Sagasta,

Como Regente del Reino, y q r  
virtud de la nueva organt-sacL*. 
dada á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación por décté^ d*. 
esta fecha.

Vengo en nombrar Jefe Ad
ministración civil de primera ciase 
del mismo á D. Antonio Perez do 
la Riva, que viene desempeñando 
el cargo de Oficial de la clase de 
primeros de dicho Ministerio.

Madrid 1.a de Julio do 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministre 
déla Gobernación. Práxedes M& 
teo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaría del Ministerio 
de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración vivil de primera cla
se del mismo á D Isidoro Agnado 
y Mora, que viene desempeñando 
el cargo de Oficial de la clase de 
primeros de dicho Ministerio,

Madrid 1." de Julio de 1869.— 
Francisco ' Serrano.—Ei Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en 
virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaría, del Ministerio 
de la Gobernación por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe de la 
Admiaistracion civil dé primera 
clase del mismo á D. Antonio Fer- 
rer del Rio, que viene desempe
ñando el cargo de Oficial de la 
clase de primeros de dicho Minis
terio.



Madrid l.° de Julio de 1838 — 
Francisco Serrano.—Él Ministró 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

1 Se continuará A

ACUERDOS
Samados por la Utscsa». líiputáTion 

provincial de Zarago*»
EN EL MES DE 14AV0 DÉ 1869.

(Gonúcuacion )

Torres de BerreUen. Se acordó 
se manifieste al alcalde de Torres 
satisfaga ¿ D. Añtoñró VaHen en 
término de 15 dias los 40 escu
dos que le adeuda por el trabajo 
practicado en el deslinde y amo
jonamiento de sus términos.

Almonacid de la Sierra. La Di
putación quedó enterada del nom
bramiento de Secretario hecho én 
favor do D. Julián Martínez por 
el ayuntamiento del mismo.

Castejon de las Armas. La Di
putación quedó enterada del falle- • Y en cuanto á los haberes de los 
timientoddSoCTetafibíjbilOtiibto- ! de la guardia rural,
imento.becho en fttwfdd D. Pee- C5teu á.10 andado en «teiouBd 4
cual Lázaro.

Langa. Se acordó atitofíz^b al 
ayuntamiento para que haga un 
reparto de 350 esofídosi, paira pa- .

del perito agrónomo debiendo la Secretaria D. Juan Antonio Lo-
• - pez por el numero de días que creaponerlo de manifiesto al público, 

y si hubiese alguna reclamación 
ponerlo en conocimiento de e^ta
corporacion.

Cabotafuente. Lá Diputación 
quedó enterada del nombramiento 
de Secretario en favor de I). Juan . 
Vicente Fraile.

Piase que. Se acordó se diga al 
ayuntamiento nombrado, forrheel , 
presupuesto adicional, incluyendo i 
los ingresos fallidos y proponiendo 
para cubrirlos el resultado del 
año anterior, las quintas partes y 
el reparto que indica para resol- . 
ver lo oportuno.

Fuentes de Ebro. 'Sé acordó se 
manifieste al alcalde nombre per
sona para sacar copia de los pre- " 
supuestos que reclama.

Chiprana. Se acordó ei pase del 
presupuesto que remite al dipu
tado del partido para que emita 
su dictamen. .

Jbdes. Se acordó remita testi
monio del acta en que se ha acor
dado el reparto que se autorizó al 
ayuntamiento.

Sesión pública del 26 de Mayo.
Belckite. Se acordó dar cuatro 

dias de improrrogable, termino 
para la presentación de cuentas 
á D. Tomás Gil, y se manifieste 
al alcalde, que si dentr j de dicho 
término no 1q ha verificado, lo 
ponga en conocimiento de esta 

corporacion para resolver lo con
veniente.

Zaragoza. Se acordó nombrar 
en remplazo de D. José Badia á 
don Casiano Arrizabalaga igual
mente que el Decano como presi
dente accidental de la corporación 
para la asistencia á la procesión 
del Corpus en comisión de esta 
Diputación.

Metalocha. Se acordó acceder 
á lo solicitado por D. Marrano Ca
sas alcalde, hasta tanto.se resuel
va la responsabilidad en que ha
yan podido incurrir los coent-a- 
dantes.

Zarago a. Se acordó se oficie 
al gafé del tercio que lo era tam
bién de laguardia rural, para qué 
manifieste si efectivamente pres
taron los sargentos durante todo 
el mes de Octubre los servicios 
de su instituto. Asimismo se acor

' dó reclamar de D. Juan Latasa 
las cantidades que está alcanzan
do, reservando á este la facultad 
para reclamar de la Dirección de 

¡ la Guardia civil, los pagos que 
I hubiese hedió y sido kloanzádo.

de Noviembre último.
Zyragoía. Se acordó facultar 

al Secretario para que facilite la 
licencia que sol cita el oficial de

conveniente.
Torrellas. Se acordó multar en 1 

20 escudos ó D. Manuel Garcia, sj 
dentro del término de 8 dia» no < 
presenta las cuentas, y dos éscu- ¡ 
dos diarios hasta que lo verifique, i 
debiendo remitir el alcalde la mi- ! 
tad dol papel de multas para unir
lo al -espediente.

Zaragoza. Se acordó aprobar la 
separación del enfermo Joaquín 
Zaporta y que se pase este espe
diente á la comisión de Benefi
cencia.

VíUarroya de la Sierra. Se 
acordó se manifieste al alcalde 
remita las cuentas á esta, corpo
ración para su examen, y practi
cado este podrá saberse la respon
sabilidad en que ha incurrido el 
depositario.

Pedióla. Se acordó manifestar 
al alcalde que para el examen de 
las cuentas, nombre una comisión 
que se presente en la Secretaria 
de esta Corporación donde se le 
pondrán de manifiesto.

i Tausle. Se acordó se manifieste 
al alcalde se lleven ios requisitos 
de tasación en virtud de lo dis
puesto en el decreto de 6 de Mayo ' 
de 1855 y 21 de Setiembre del 65 
y luego se resolverá este espe
diente.

Almonacid de la Cuba. Se acor- ¡ 
dó conceder la autorización que ’

2
solicita el ayuntamiento del mis
mo para e! reparto de 56 escudos 
536 milésimas debiendo el mismo 
consignar en ¡o sucesivo en el 
presupuesto el recargo para pre
sos pobres.

Pleitos. Se acordó pase el es
pediente presentado por el Direc
tor de caminos vecinales á la co
misión respectiva.

Zaragoza Se aco-dó por una
nimidad de votos retirar el regla

. mentó de Beneficencia y que la 
i comisión redacte otro nuevamente, 
i Zaragoza. Se acordó nombrar 

escribiente meritorio sin sueldo á 
don José Benito Machín, tenién-
dolé preseiite paraTd primera va
cante qué'ocurra. -

Sesión pública del de Mayo.
La Diputación acordó se mam- 

fi'esté al ayuntamienlo de* esta ca
pital ciertos preliminares relativos 
al espediente instruido, solicitan
do la aprobación de los arbitrios 
establecidos para atender á las 
obligaciones del presupuesto y 
llevados que sean le remita á esta 
coriioracion para su resolución 
deiinitiva.

Darocu y Buguena. Se acordó 
se manifies'e á la Excma. Dipu
tación de Teruel quedar esta de 
Zaragoza enterada de haber de
sistido de la competencia soste
nida con el pueblo de Baguena de 
la competencia habida con el mozo 
Lucas Royo y Soriano por ser este 
á quien le corresponde el mejor 
derecho.

Zaragoza. Se acordó dispensar 
la aprobación al contrato cele

! brado por la municipalidad con la । casa Iturrioz para la fabricación 
de 2.000 carabinas Lafaucheur.

Zaragoza. Se acordó se den las 
gracias á los vocales del Tribunal 
por su deTeieucia con la corpora
ción. Se acordó conferir á D. Joa
quín Monge la plaza de farma
céutico del Hospital de Ntra. 
ñora de Gracia con el haber 
tiene consignado.

Penseque. Se acordó: Que 
elusivamente corresponde á 

Se
que

ex
este

ayuntamiento y no al de Odon el 
alistamiento del mozo Pascua} 
Sanzhez y de no creerlo así, es- 
ponga las razones que para ello 
tiene.

Mores. Se acordó no haber lu
gar á lo solicitado por D. Miguel 
Roy y se manifieste al alcalde se 
atempere en lo sucesivo en estos 
contratos á lo dispuesto por las 
leyes administrativas que las ri
gen bajo apercibimiento de hacer
los criminal y civilmente respon
sables.

Jusliból. Se acordó se remitan 
copias de los pliegos de reparos 
para que sean contestados en el 
término de 15 días.

Perdiyu ra. Se acordó se ma- 
nificste al alcalde de Perdiguera 
que la cuenta del Depositario se 
verifique por una adicción, devol
viéndose la de alcalde; que se ofi
cie al Sr. Gobernador para que 
dispóngala presentación del agen
te Royo en el negociado á ente
rarle de los cargos que se le ha
cen y - ara que se sirva disponer 
uue por la contaduria de Hacien
da pública se certifique de los in
gresos que ha tenido este ayun
tamiento por interés de los bienes 
que le han sido vendidos desde 
1863 hasta 1868 y al alcalde de 
Perdiguera para que comisione 
persona que reciba la cuenta de 
su antecesor y saque copia del pre
supuesto adiccioual y que para el 
cumplimiento de todo lo mandad > 
hasta la presentación definitiva 
délas cuentas en Secretaria de 
esta corporación se señala el tér
mino de 8 dias bajo la multa de 
48escudos á cada uno delQS cuen
tadantes sin pOrjuicio de realizar 
inmediatamente los 56 en que se 
les declaró incursos por acuerdo 
de 28 de Abril y 8 de Mayo, auto
rizando al negociado para dejar 
sin curso todas las instancias que 
en lo sucesivo se presenten con 
tendencias á la suspensionó re
vocación de los acuerdos dictados 
en este espediente.

. ^Se continuará,

ADMINISTRACION ECONOMIC A 
de la protincía de Zaragoza.

Habiendo quedado en los alma
cenes de esta capital algunos lo
tes de géneros procedentes’ de la 
subasta que tuvo lugar los días 
12 y 13 del corriente, se procede
rá á nueva venta de los mismos 
el dia 21 del actual y hora de las 
10 de su mañana. Lo que se po
ne en conocimiento del público.

Zaragoza 17 de Julio de 1869.— 
El Administrador económico, José 
García.

El. PRESIDENTE DE LA COM1- 
sion de evaluación de la rique
za territorial de esta capital y 
de repartimiento de la contri
bución de inmuebles de la mis
ma, hace saber:
Que desde el dia siguiente al de 

la fecha de este anuncio, se halla 
espuesto al público, por término 
de ocho dias consecutivos, en la 
Secretaría de estaiComisión, esta
blecida en la planta baja de las 
Casas Consistoriales, y horas de 
nueve de la mañana á dos de la. 
larde, el repartimiento de la con- 



tribucion de Inmuebles, Cnltivoy , 
Ganadería de esta ciudad, corres- í 
dondiente al año económico de ; 
[869 á 1870; para que los contri- • 
b j.ventes puedan enterarse de sus í 
respectivas cuotas y reclamar de i 
agravio en su caso, dentro del ci- 
lado periodo. |

Zaragoza 18 de Julio de 1869.
¿i Presidente, José García.— Por 
acuerdo de la C.—El secretario, 
peryando Lago Ramírez.

INTENDENCIA MILITAR DE 
A rayón.

E¡ Intendente militar del distri
to de Aragón,

Hace saber: Que á las doqe del 
dia 3 de Agosto'próximo se ce
lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta capital y en las 
plazas de Huesca. Teruel, Jaca, 
Monzon y Mequinenza para con
tratar á precios fijos el suministro 
de subsistencias en un año á las 
tropas y cjiballos estantes y tran- 
seuntes en dichas plazas, cuyo ‘ 
acto tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia y en las de 
las Comisarias de Guerra respec- *
ti vas con sugecion al pliego de * pOiicia urbana, se acuerda proce- 
condiciones que se halla de mani- ¿er ¿ ¡a ejecución de varias obras
tiesto en las mismas y precio lí-
mite que se publicará oportuna- j Le¡do e[¡uforine q . ia Comisión 
mente, debiendo presentarse las 1 , nOiicja urbana y á indicación
proposiciones cerradas y arregla
das al siguiente modelo, acompa
ñadas del talón del depósito hecho 
eú la Caja sucursal de 300 escudos 
para las de Huesca y Tm-uel de 
330 para la de Jaca y de 100 para 
l-Ionzon y Mequinenza, todo con- 
mrrne con lo dispuesto en Real De
creto de 27 Febrero de 1852 é ins
trucción dé 3 de Junio del mismo 
año.

Zaragoza 15 de Julio de 1869.— 
Angel Sarralde.— El Secretario, 
Penen. •

Modelo de. proposición.

pecial, acuerda el Ayuntamiento 
autorizar la creación de un bata-

D. N. N. vecino de.... se com
promete á hacer el suministro de 
subsistencias en (tal punto) cou 
sugecion al pliego de condiciones 
que regirá en la subasta á los pre i 
cips siguientes:
' ,Por ración de pan de 70 decá- 

’ gi-amo9;(24 onzas y 5 adarmes)
Idem de cebada de 6,9375 litros 

(6 Citórtillos.)
Por quintal métrico de paja. 

(Hay firma del proponeute.)

los que eran nacionales el indi
cado dia de 1838 y de los militares 
que justifiquen haberse batido en 
aquella jornada, pudiendo solici
tar del municipio su ingreso los 
milicianos en la época de 1834 
al 40

Leído un dictémen de la misma 
comisión, se acuerda elevar al

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE ZARÁGO^A. '

E^frac’ó dé los muerdes mas impor
tantes Amados por dicho Ayunto

miento en el oes de Febrero Al- 
timn.

(Conclusión,) 

Dia 23.

Leída una nota del Sr. Presi
dente, queda enterado el ayunta
miento de haber un déficit de es
cudos 8.216 en la distribución de 
fondos del corriente mes, y de un 
oficio del Administrador de Ha
cienda,comunicando que en virtud 
de órdenes del Gobierno provisio
nal publicadas en la Gaceta del 
19 del corriente, se le ha preveni
do que quede encargado de la pre 
sidencia de la comisión de eva
luación.

Se acuerda el pase a informe de 
las Secciones 1 .a y 2.adel oficio de 
la Directora de la escuela de la 
calle de las Armas acerca del mal 
estado del edificio que ocupa.. „ , , de un oficio protesta del Excmo. é

En vista de un informe de la 1
Sección 1.a, acuerda el Ayunta
miento reconocer la mitad del im
porte del refresco servido el dia 
15 de Setiembre del año úl^mo, 
en obsequio del entonces Sr. Mi
nistro de Fomento y con motivo 
de la inauguración de la Expo
sición.

A propuesta de la Comisión de 

: en el archivo municipal.

do policía urbana y á indicación 
í. del Sr Presidente, se acuerda obli

gar al contratista á la traída y 
colocación por su cuenta de 500 
metros de acera.

Se acuerda comisionar á la Sec
ción 2.a, para que facilite un lo
cal á propósito con destino á ofi
cina del fiel almotacén.

A propuesta de la Comisión es-

llon de voluntarios oajo el título | 
«del 5 de Marzo,» compuesto de

1 Gobierno provisio nú une exposi- 
cion solicitando el armamento ne-

* cesarlo para la guardia ciudadana 
y adquirirlo el municipio si no 
hay resolución en el término de 
ocho dias.

Queda el municipio enterado de 
una carta dirigida al Sr. Alcalde 
l.°por los Sres. Diputados, Gil 
Berges, Gastón y Soler, de estar 
concedida por el Gobierno la au
torización para el empréstito pro
yectado. "

Dia 26.

Esterado el Ayuntamiento de 
un oficio de la dirección de Arti- 
Hería al Capitán General y que 
traslada el Gobernador, acerca de 
existir entro individuos que no 
son voluntarios de la libertad, 
muchas de las 6.600 armas do fue 
go y blancas extraídas de los par
ques en los dias 29 y 30 de Se
tiembre, acuerda excitar el celo 
de los alcaldes de barrio para que 
idvestiguen lo procedente en el 
asunto.

Se acuerda pasar á informe del 
Ingeniero inspector del gas, el de 
la Sección especial facultativa de 
policía urbana, proponiendo la 
supresión del alumbrado de gas 
en las oficinas de Secretaría á cau
sa de ser perjudicial á la salud.

Queda la Corporación enterada

limo. Sr. Arzobispo, acerca de la 
incautación por el Municipio del 
convento de Recogidas, y de otro
en súplica de que no se lleve á 
efecto la traslación de las reli
giosas.

De conformidad con el dictamen 
de la Sección 1.a, proponiendo 
aprobar los de la 2.a y 3.a, se 
acuerda,

1 .° Exigir á los propietarios de 11 
casas, sitas en calles ya adoquina 
das ó asfaltadas la cantidad de 
4 escudos por cada metro lineal de 
acera que ocupen las fachadas co- 
lin lantes con la vía pública, cuyo 
importe se hará efectivo inmedia
tamente.

2 .* Exigir este arbitrio á los j 
dueñas de casas que se encuenc 
tren en las demás calles, á medi
da que en ellas se vaya iutrodu- 
ciendo la mejora del adoquinado.

4 ." Que á los propietarios de 
fincas en cuyas calles no se esti
me el adoquinado y sí solo las 

| aceras, se les exija 20 rs. por me
tro lineal de estasá medida que se 
vayan colocando.

5 .° Que en lo sucesivo no se 
cobre ninguna otra clase de arbi
trio con relación al pavimento de 
las calles, y que este acuerdo se 
eleve á li aprobación de la exce
lentísima Diputación provincia!.

Se acuerda pasar á informe de 
una comisión especial, la mocion 
relativa á crear el municipio un 
papel especial de multas.

Queda acordado no pasar oficio 
á los Sres. Alcaldes y Concejales 
para la presidencia del Teatro.

Se acuerda solicitar del Gobier
no la concesión de dos piezas de 
artillería de mon'aña, para cada 
batallón de los ya organizados.

Durante este mes se han conce
dido á diferentes propietarios, li
cencias para edificar, reformar; ó 
reedificar las fachadas de sus res-

pectivas casas, con sujeción á las 
condiciones que respectivamente 
se les ha impuesto.

Zaragoza l.° de Abril de 186^. 
—El Presidente, Matías Galbo Oli
van*—El Secretario, iíanuel Cán
dido Reynoso.

D. Ambrosio Fernandez y Vi taca
ños, juez de primera instancia, 
de la ciudad de Caspe y su par
tido.
Por el presente segundo edicto- 

se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Filióla, vecino 
de esta ciudad, soltero, labrador, 
y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nué- 

- ve días contados desde la inser
' cion del presente en' el Boletin 

Oficial de la provincia comparez 
ca en este juzgado á prestar' un5 
ind gatoria en causa que ¡contra 
el mismo y otros se sigue sobre
juegos prohibidos, advirtiéndole 
que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Caspe á 13 de Julio de 
1869.—Ambrosio Fernandez Vita- . 
canos.—Por mandado de S. S."— 
Cándido María Castañer.

Por el presente mi tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á proce
sado Miguel Diago Guerris, vecir- 
no de Maella, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este 
j uzgado á oir una notificación en 
causa que contra el mismo ge 
sigue sobre lesiones, en la inteli
gencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Caspe á 13 de Julio de 
1869.—Ambrosio Fernandez Vita-* 
canos.—Por mandado de S. S.a— 
Cándido María Castañer.

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Mariano Conte y Lázaro, 
de 40 años de edad, natural de 
Hijar, vecino de esta ciudad, de 
oficio jornalero del campo, pata 
que en el término de nueve días 
se presente en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en la causa criminral que- ins
truyo contra el mismo y otros so
bre sustracción de raíz de rubia; 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 14de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero.—



Por mandado de S. S,*, Camilo 
Torres. ,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Pedro Igoneto de papión 
francés, á fin de que en el término 
do nueve dias se presente cu este 
juzgado y escribanía del refren- 
datario á oir una notificación en 
el espediente de egecucion de sen 
tencia en causa contra el mismo 
sobre estafa, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio qne haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Julio 
do 1869.—L. Norberto Romero, 
—Pormandado.de S. S., Pablo 
Moya.

Hago s^ber: que en este Juz
gado penden autos instados por 
D. Juan Larroy de esta vociadad, 
contra Agustín Lasheras de Parle- 
te sobre pago de milésimas, se ha 
acordado la venta en pública y 
doble subasta de una viña site, en 
los términos de Farlete partida del 
Sasoy un cahíz de cabida, lindan
te al Norte con otra de Simeón Fus
tero y Orduña, Mediodía con otra 
de Mariano I/etosa, Saliente Con 
camino de herederos y al Poniente 
con montes coniunes, tasada en 
618 escudos 500 milésimas; ha
biéndose señalado el remate si
multáneo en esta ■ ciudad y villa 
de Pina para el jueves 5 del pró- . 
ximo mes de Agesto á las doce de 
su mañana en la sala audiencia 
de ambos juzgados?

Dado en Zaragoza á 13 de Julio 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
m mdado de S. S, Pablo Moya I

• Hago saber , que en autos ejecu • 
tivos pendientes en dicho juzgado, 
lleve» acordado que bajo el tipo de 

' retaso se saquen á pública subast a 
que tendrá lugar en la sala au
diencia del mismo el lunes 2 del 
próximo Agosto á las once de su 
mañana, los bienes siguientes:

Una viña en Miralbueno, parti
da del Plano, con 101 olivos, de 
cabida de una hectárea, 4 áreas 
88 centiáreas, lindante al N. con 
camino de herederos, al E. brazal 
de que riega, al S, con viña de 
Gregorio Sener y al O. con ace
quia del Plano, en 180 escudos.

Un yermo en el mismo término 
y partida, de cabida de 35 áreas, 
75 centiáreas, confrontante por 
los cuatro lados con la viña ante
rior que lo rodea mediante brazal 
de herederos, en 20 escudos.

Un olivar en la Almotilla, par
tida Tranca de la victoria, con 42 
olivos, de cabida de. 23 áreas 83 
centiáreas, linda por N. y O. con 
acequia, al S. con olivar de D Pe
dro Marín y al O. con otro de Joa
quín Oiiver, en 280 escudos.

Una viña én Miralbueno, parti
da de Garrapinillos, de cabida de 
3 hectáreas- 81 área 42 centiáreas 
con 368 olivos, linda alE. con yer- 
m.o del Hospital, al S. con riego 
de Copan, al O. con otro del Hos 
pita!, en 960 escudos.

Y se hace público mediante el 
presente á fin de que las personas 
que deseen interesarse en su com
pra, puedan hacerlo en los dia y 
hora señalados.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado do' S. S.a, Liborio 
Lorbés.

Mana Con- r 
cepcion PartíVicente 1 dtz' '

(Una censo impuesto sobre el Ccn'i 
i cejo y Baronía de Alfajarin.- | 

Un granero, silo en la plaza.
Un campo, cueva baja ó cortina. । de 29 fanegas 4 almudes.

I Otro en la partida de la Rinconi- 
| lia, de 27 fanegas 3 almudes, j 
¡Otro en la Barrada, de 16 fanegas! 
i 5 almudes.

. ente del / - ■Otro en la Almendrera, de 19 fa-
Lorenzo del/Cacho. I 'rri.5T.-trr('ri* / negas 3 almudes.
i-^onisio deo i ' ‘ ' ""^VOlro en las Trávesias, de 28 fa- 
Bernarda S. Miguel.' - - .

Pablo Luño.
María Cartagena.

Isidro García.
Manuela Herrero.

j Permuta.

'Compra.

i negas 3 almudes.
/Campo secano en las Neverías, 
i de 5 fanegas.
|Otro en el barranco del Truro, 
I de 10 fanegas.
! Otro en los Álbares bajos, de 4 

fanegas.
Una casa sita enlacalle la Iglesia.1:

/Una era y pajar,linda con D. An- 
. tonid Terror y la Garcia.

Un albar de media junta de tierra.
< linda con Pedro del Cacho, An-
I tonie Castillon y Cabaña.
[ Otra de media junta, con D. Joa-
\ quin Rodríguez.
/Un pajar y era contiguo á la es- 
| palda de la callo del Paso, lin- 
) dante con caseta del camino del

13

graaao y eras de J. aquin Sán
chez del Cachoy de doña María 
Antonie Ferruz. 118

Año 1857.
Raimundo Serrano. .
María Baile. (Cesión.

Manue Güira!. \
Pedro Lacambra- 1
Nicolasa Alcolea.
Francisco Rabédán. / '
Santiago i /
Vicente. / [ .
Joaquina, Alcolea. /i65100-
Lucia i i
llamona ’ I
Ramona Maimón. 1 
Antonio Castillon. • 
Tomás Rabedan. '

I Veinte juntas de tierra, en la par-l 
í tida de la val de los Frailes. ¡54

■ Todos los bienes de las heren
cias de I). Rafiel José de Crespo 
ty doña Antonia Ferruz y sus h¡- 
/jos D. Manuel y D. Francisco 
1 Crespo y Ferruz. 85

ín d ic e :
de los asientos defectuosos en los 
libros del pueblo de Alfajarin.

. . (Conclusión.)

Año F85<.

Nombres y apellidos.

Simón Bagues.

’-ó M^rdñ.

Acto ó coii- 
tiato.

Compra.

Descripción de las fincas.

(Un campo de 3 cahizadas, 16 
Cuártaládas, lindante con los

' del comprador, de Pascual La 
/ borda. Baronía y brazal.
' No espresa la situación.

Zaragoza 12 de Junio do 1859.—Sustituto Licenciado, Florencio 
Bailarín y Larruga.

Raimundo Serrano. . ^"na porción de casa, confrontan-
Muria Baile. ¡ V^P^011- i te COÜ Faustino Tolosana y he-

1 " ) rederos de Antonio Gavín.
Bruno Herrero. i iTT , , ... , .
Manuel Garlos. era de trillar.de una fanega
Antonia Herrero. gestado. seis almudes, confrontante con 
Mana Calvo. ‘ * M1£uel Ale^re Y Baronía.

230

i
31

Francisca Calvo. ir . . , )Una vina de dos anegas seis al- 
Antonio Miguel. mudes tierra. 32

kCuatro tablas de un cahíz cada
Mariano Hernández.,.x ’ una de tierra, confrontantes con
Isabel Cerra. jLv.>p.^. campos de Romualdo Tolosana

* y montes comune-. 52

Prudencia Blasco- ) (^n eu la Paitída deI Sa^-
Sebastiana)n . Testamento a !,ar- ...Pr-inmqr-i Casbas ) ¡ No se espresan cabida en el

'xcampo m situación en el albar.

58
59

■ Una casa. No espresa la sitúa-,1 
, \ cion, número ni confrontaciones.*

Lohacion. {Tres campos Tampoco espresa 94 
/ el término, ni partida, cabida! 
' ni confrontaciones. |

Año 1855.

■ú Aboy Aván^'d. «jomora.
Una cuadra y pajar juntos, lin- 

j dante con las de Cayetano Cas- 
carosa y Marcos del Cacho, 3 

t No f o  espec'fica su situación. !

Si algún aspirante á la carrera 
del Notariado desea servir en clase 
de sustituto la Escribanía de ac
tuaciones que desempeña en el 
Juzgado de primera instancia do 
Borja el Notario D. Amado Badia, í 
puede dirigirse al mismo. ]

PAPEL DEL ESTADO.
Se compra toda clase de valores 

negociables en la Bolsa de Madrid, 
so admite la compra y venta á co
misión, dirigirse á D. Manuel Ga- 
iindo, Jaime I núm. 46, Zaragoza-

ZARAGOZA:
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda principal.47,


